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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 

UNIDAD FORMATIVA PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 
Duración 30 
Específica 

Código  UF0702 
Familia profesional AGRARIA 
Área Profesional Forestal 
Certificado de profesionalidad Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos silvícolas Nivel 3 

Módulo formativo  Gestión de los tratamientos silvícolas Duración 220 

Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Planificación de los trabajos de silvicultura 

Duración 

40 
Determinación del estado sanitario de las plantas, suelo e 
instalaciones y elección de métodos de control (Transversal) 

60 

Aplicación de métodos de control fitosanitarios en plantas, suelo e 
instalaciones (Transversal) 

60 

Coordinación y control de los recursos humanos en trabajos de 
agricultura, jardinería y montes (Transversal) 

30 

 
Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 

Esta unidad formativa se corresponde con la RP3 de la UC0729_3: GESTIONAR LOS TRATAMIENTOS SILVÍCOLAS. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS  

Capacidades y criterios de evaluación 

C1: Describir las tareas de prevención de los incendios forestales y organizar y supervisar su realización para que se cumplan los objetivos 
establecidos. 

CE1.1 Describir las fases de un trabajo de prevención de incendios forestales, explicando sus objetivos y las técnicas, procedimientos y 
medios materiales utilizados durante su realización. 
CE1.2 Describir las operaciones realizadas durante los trabajos de mantenimiento de las pistas forestales, cortafuegos y puntos de 
agua, explicando sus objetivos y las técnicas, procedimientos y medios materiales utilizados durante su realización. 
CE1.3 Presentado un aparato, herramienta, material, equipo, maquinaria o medio de los utilizados en los trabajos de prevención de los 
incendios forestales, identificarlo, relacionarlo con el trabajo correspondiente, señalar y describir sus partes, piezas o componentes, 
explicar su mantenimiento. 
CE1.4 Elaborar los documentos informativos y de gestión (partes de trabajo y producción, estadillos, informes) y analizarlos. 
CE1.5 Seleccionar las técnicas y procedimientos de medida del trabajo realizado más convenientes para cada trabajo de prevención de 
los incendios forestales. 
CE1.6 Analizar las diferentes situaciones de riesgo laboral durante la ejecución de los trabajos de prevención de los incendios 
forestales, interpretando el plan de prevención de riesgos laborales y el plan de seguridad de la obra. 
CE1.7 Identificar los impactos ambientales negativos que se puedan producir durante la ejecución de los trabajos de prevención de los 
incendios forestales, describiendo los sistemas y técnicas para minimizarlos y./o corregirlos. 
CE1.8 Organizar y controlar las operaciones de prevención de incendios forestales: 

- Determinar el tipo de tratamiento preventivo más adecuado. 
- Seleccionar la técnica y procedimiento de trabajo más adecuado. 
- Organizar los trabajos y distribución del personal más adecuado a cada tarea. 
- Asesorar al personal sobre los trabajos a realizar. 
- Elaborar los documentos informativos y de gestión (partes de trabajo y producción, estadillos, informes) y analizarlos. 
- Supervisar los trabajos realizados y proponer soluciones cuando se requieran. 
- Supervisar que se cumple la legislación vigente y se respectan las medidas de prevención de riesgos laborales. 

 
Contenidos 

1.  Organización de la prevención de incendios forestales. 
o Tipos. 
o Causas: Naturales, intencionalidad.  
o Combustibilidad de las especies forestales. 
o Propagación. 
o Factores que intervienen en el comportamiento del fuego. 
o Importancia ecológica del incendio. 
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o Regeneración del suelo y especies. 
o Índices de peligro. 
o Medidas preventivas: 

• Importancia. 
• Objetivos. 
• Equipos de prevención: Número de efectivos, equitación. 
• Vigilancia. 

2.  Control de los trabajos de prevención de incendios forestales. 
o Prevención mediante técnicas silvoculturales.  
o Reducción de combustible.  
o Prevención mediante la construcción y mantenimiento de infraestructuras:  

• Accesos: caminos, pistas. 
• Cortafuegos. 
• Puntos de agua. 
• Mantenimiento. 
• Equipos y herramientas. 

o  Detección de incendios. 
• Síntomas. 
• Sistemas y técnicas. 
• Comunicación. 
• Medios: Emisora, teléfono, GPS. 

3.  Normativa sobre seguridad y salud relativa a la prevención de incendios. 
o Impacto medioambiental.  
o Equipos de emergencia básicos para los equipos de extinción. 
o Planes de emergencia. 
o Primeros auxilios en casos de emergencia. 
o Normativa de prevención incendios forestales. 
o Prevención de riesgos laborales. 

 
Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 

Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
– Estar en posesión del título de Bachiller. 
– Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
– Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional. 
– Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas de 

acceso a ciclos de grado superior. 
– Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años. 
– Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación. 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad: Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos silvícolas.              
 


